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Suscripciones. — Capital: 
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la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas.
2.5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Año 1953 _____________ __

ÍBIERÓ CIVIL
El limo. Sr. Director General de | 

Administración Local, en escrito de 
(echa 30 del pasado mes de octubre, 
me dice lo siguiente: 1

«Excmo. Sr.: Visto el expediente 
de pensión instruido a. favor de 
D.a Eufemia Alonso Grijalvo, como 
viuda del Interventor de Fondos don 
Paulino Manrique García.

Resultando: 1.° Que la Dipu
tación Provincial de Burgos, en su 
sesión de 29 dé mayo de 1953, 
acordó señalar a D.“ Eufemia Alon
so Grijalvo, el haber de 13^504'51 
pesetas anuales, 25 por 100 del suel
do regulador de 54.018‘44 pesetas, 
mas otro 25 p r 100, esto es igual 
cantidad de 13.504'61, C ae satisfa
rá la Corporación Provincial, por 
aplicación de lo determinado en el 
artículo 147 del Reglamento de Ré
gimen Interior de 8 de julio de 
1945.

R° Que el causante, fallecido en 
‘Ide abril de 1953, sumó un to
tal de 44 años, 8 meses y 9 días 
de servicios computables, en los 
Ayuntamientos de Villanueva de Ca
meros (Logroño), Castrojeriz (Bur- 
80s), Ortigosa de Cameros, Valle 
de Mena, Campo de Criptana (Ciu 
ad Real), Haro (Logroño) y la Di 

Putacion Provincial de Burgos.
Vistos: La disposición transitoria 

tornero 18 del vigente Reglamento 
"Funcionarios de 30 de mayo de

¿ Y las disposiciones concordan-

Lunes, 9 de noviembre

tes del Reglamento para la aplica
ción del Estatuto de Clases Pasivas 
de 21 de noviembre de 1927.

Considerando: Que este Centro 
es competente para practicar el pro
rrateo de los derechos pasivos entre 
las distintas Corporaciones en que 
sirvió el causante, en proporción al 
tiempo de servicios y haberes dis
frutados en cada una

Consideran ’o: Que la proporcio- = 
nalidad del prorrateo sólo puede 
afectar a los derechos reglamenta
riamente determinados con carácter 
general, y que toda mejora debe co
rrer a cargo de la Corporación que 
la concede.

Practicadas las oportunas opera
ciones aritméticas, esta Dirección 
G’neral ha resuelto:

A) Doña Eufemia Alonso Gri 
jalvo percibirá del Montepío de Se 
cretarios, Interventores y Deposita
rios de Fondos de Administración 
Local, el haber de 27.009'22 pese
tas anuales y 2.250'76 pesetas al 
mes, con efectos desde el 5 de abril 
de 1953, día siguiente al del falleci
miento del causante.

B) A dicha pensión deben con
tribuir, con efectos desde la referi
da fecha y con las cuotas que se in
dican, las siguientes Corporaciones: 
" Ayuntamiento de Viljanueva de 
Cameros, 29'41 pesetas anuales, 2'45 

al mes. . .
Ayuntamiento d>e Castrojeriz, 

249'11 pesetas anuales, 20 76 a1 mes.
Ayuntamiento de Ortigosa de 

Cameros, 86'17 pesetas anuales, 
7'18 pesetas al mes.

Número 251

Ayuntamiento de Valle de Mena, 
877'34 pesetas anuales, 73'11 al 
mes.

Ayuntamiento d e Campo d e 
Criptam, 48'16 pesetas anuales, 
4'01 al mes.

Ayuntamiento de Haro, 470 67 
pesetas anuales, 39'22 al mes.

Excma. Diputación de Burgos, 
25.104'05 peseras anuales, 2.104'05 
al mes.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados.

Burgos, 4 de noviembre de 1953. 
El Gobernador Qivil» 

lesús Posada Cacho.

Comisaria General fle 
Abastecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 2.510 
Suministro de harinas con desti
no a panificación, durante el 
primer trimestre del año 1954

■ Elección de Proveedores de hari
na._ Los industriales panaderos de
esta Capital y Provincia, pueden 
elegir el fabricante que haya de su
ministrarles la harina que precisan 
para el abastecimiento de pan al 
público durante les meses de enero, 
febrero y marzo del año 1954, sin 
más limitación que el fabricante 
proveedor radique en la Zona de 
Influencia.

Igual privilegio de elección se re
conoce a las Colectividades que se 
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hallen autorizadas legal mente para 
la recepción de harinas con destino 
a la elaboración de pan que han de 
consumir las mismas.

Zonas de Influencia.—Como la 
designación de proveedores de las 
harinas habrá de recaer necesaria
mente a favor de los fabricantes si 
tuados en la Zona de Influencia, a 
continuación se detalla cómo se 
encuentra constituida la de esta pro 
vincia, para conocimiento de los in
dustriales afectados por la misma:

a) Los industriales panaderos 
pueden proveerse" de la harina co
rrespondiente de las fábricas esta
blecidas en esta capital y provincia, 
así como en l.s fábricas establecidas 
las provincias colindantes o limítro
fes y en las de Badajoz y Cáceres.

b) La Zona de Influencia dé 
esta Provincia, se considerará aria- 
pliada en la forma siguiente:

Guipúzcoa, en la de Burgos, Lo
groño y Soria.

Madrid, en la de Ciudad Real, 
Soria, Valladoiid, Falencia, Sala
manca y Burgos.

Oviedo, en la de Salamanca, Za 
mora, Falencia, Valladoiid y Burgos.

Concierto de los suministros.— 
Los industriales panaderos, antes del 
próximo día 20 del actual, deberán 
remitir a la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes, 
debidamente cumplimentado, el im
preso que oportunamente recibirán 
por medio de dichas Oficinas, en el 
que se haga constar clara y expresa
mente la cantidad de harina que 
precisan para el abastecimiento de 
pan durante los meses de enero, 
febrero y marzo de 1954, teniendo 
en cuenta que determinarán por sí y 
bajo su responsabilidad la cantidad 
de harina que les haga falta para 
cubrir las necesidades durante el ex
presado trimestre, para lo cual ten
drán presente que dicha cantidad no 
podrá exceder del promedio del 
consumó efectivo en los meses de 
octubre, noviembre y diciembre y 
que de la misma ha de deducirse la 
cantidad que calculen les quedará 
en existencias en 31 de diciembre 

I próximo. Asimismo se pone en co
nocimiento de los industriales pana
deros que únicamente podrán ele
gir como proveedores a dos fabri
cantes entre los que distribuirán dis- 
crecionalmente el cupo trimestral 
sin rebasarlo, advirtiéndoles que 
tendrán sumo cuidado en el cum
plimiento de dicho impreso, ya que 
en el caso de no ser cumplimentado 
el mismo y enviado a estas Oficinas 
dentro del plazo señalado se estima
rá en principio que renuncia al cupo 
trimestral y, en su consecuencia, que 
dará privado del mismo si el abas
tecimiento de pan al público resulta 
garantizadoo por las demás panade
rías que existan en la localidad, sin 
perjuicio de la incoación del opor
tuno expedjente, previsto en la Cir
cular número 467, al objeto de san
cionar su desobediencia.

Antes de cursar a estas Oficinas 
el impreso mencionado, los panade
ros establecerán contacto con los fa
bricantes proveedores, a fin de que 
pueda quedar convenido entre am
bos el suministro de las harinas a 
reserva de su aprobación por esta 
Delegación Provincial.

Las panaderías llevarán un LI 
BRO REGISTRO de recepción de 
harinas y fabricación de pan, que 
debidamente diligenciado y sellado 
será facilitado por esta Delegación 
Provincial.

En este LIBRO REGISTRO 
realizarán diariamente los asientos 
correspondientes a las recepciones 
de harina, y obligatoriamente, antes 
de comenzar la elaboración diaria del 
pan anotarán en el mismo la canti
dad de harina que destinan a dicho 
fin y el número de piezas que fa
bricarán de cada modelación y, clase 
de pan.

Inspecciones.—Las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes efectuarán repesos de 
pan, tomas de muestras de harina y 
pan, para comprobar, mediante 
análisis, las características de las 
mismas, especialmente el grado de 
humedad; y asimismo se vigilará la 
cochura y buen aspecto del pan y si 

el número de piezas que se elab0. 
ren de cada modelación de pan e¡ 
formato clase y precio del mis’nto 
responde a las prescripciones prc’ 
vistas, denunciándose cuantas i„. 
fracciones se-comprueben.

Burgos, 5 de noviembre de 1953 
—El Gobernador Civil, José Posada 
Cacho.

iimiatióíi Pravintiái
Sección de Catastro 

Anuncio
Se pone en conocimiento de to

das las Juntas Periciales y propicia 
ríos de fincas rústicas en general’ 
que con esta fecha se inician los tra
bajos del Catastro Parcelario Foto
gráfico, en los términos municipales 
que a continuación se relacionan:

Remondo, Guadilla de Villamar, 
Santa María Ananúñez, Villanueva 
de Odra, Tapia, Villadiego, Villa- 
hizán de Treviño, Villamayor de 
Erevifio, Sordillos, Las Hormazas, 
Villegas, Olmos de la Picaza, Padi
lla de Arriba, Padilla de Abajo, 
Grijalba, Villasidro, Sasamón, Pe- 
drosa del Páramo, Cañizar de los 
Ajos, Melgar de Fernamental, Villa- 
sandino, (Dimitios de Sasamón, Ci
tares del Páramo, Palacios de Rio- 
pisuerga, Arenillas de Riopisuerga, 
Basconcillos del Tozo, Valle de Val- 

' delucio, Rebolledo de la Torre, Vi- 
llamartín de . Villadiego, Humada, 
Cuevas de Amaya, Salazar de Ama
ya, A.maya, Villavedón, Barrios de 
Villadiego, Villanueva de Puerta, 
Los Valcárceres, Coculina, Acediilo, 
San Quirce Riopisuerga, Sotovella- 
nos, Barrio de San Felices, Sotres- 
gudo, andoval de la Reina, Villus- 
to, Villalbilla de Villadiego, Are
nillas de Villadiego, Zarzosa Rio
pisuerga, Castrillo de Riopisuerga, 
Villaveta, Villasilos, Castrillo de 
Murcia, Yudego y Villadiego, Cas
tellanos de Castro, Costrojeriz, Cas- 
trillo Matajudíos y Villaquirán de 
la Puebla. ,

Burgos, a 4 de noviembre e 
1953.—El Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Catastro de la Exenta. Vi- 
putación provincial, Joaquín c‘ 
ra González.
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Providencias Judiciales
Burgos

n José Antonio Seijas Martínez, 
Magistrado, Juez de Instrucción 
del número 2, de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: Que p'r haber sido 

habido el procesado . Antonio de 
Agueda Ule, a que se refiere la 
requisitoria publicada en este B. O. 
je 10 de septiembre pasado, ruego 
alas Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, dejen sin efecto las 
gestiones Jque les encomendaba en 
dicha requisitoria.

Dado en Burgos, a 31 de octubre 
de 1953.—El Secretario, P. S., Ce
lestino Monje—El Magistradojuez, 
José Antonio Seijas Mártir ez.

me hallo instruyendo, por lesiones 
sufridas por Lucía González Bene
dicto, el día 12 de octubre último, 
al recibir una pedrada, ha acordado 
se cite a dicha lesionada comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do en el término de diez días, con 
el fin de recibirla declaración sobre 
los hechos mencionados y sea reco
nocida por el medico forense, y 
advirtiéndola que, de no verificarlo, 
la parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que conste y sirva de 
citación a la lesionada Lucia Gon
zález Benedicto, hoy en ignorado 
paradero, y para ¡su inserción en el 
B O. de la provincia, expido la 
presente en Burgos, a 2 de noviem
bre de 1953.—El Secretario, P. H., 

V. Azofra.

se halla en ignorado paradero, expi
do la presente en Burgos, a 23 de 
octubre de 1953.—El Secretario.

terina
D. Antonio Rebollo Peña, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción 
de esta villa de Lerma.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se cum
plimenta comunicación de la Fisca
lía Provincial de Tasas, dimanante 
de expediente número 15.983, del 
año 1951, contra Agustín García 
Rodríguez, en el que se le impuso 
la cantidad de 1.000 pesetas, y co 
mo no se la hizo efectiva,se hizo trava 
de embargo en los bienes propiedad 
del mismo, y por providencia de 
este día, he acordado sacar a pu- 

1 blica subasta los bienes embargados,

Cédulas de citación
El Sr. D, Rómulo Marti Gutié

rrez, Juez Municipal del número 2 
de Burgos, en providencia de esta 
techa, dictada en diligencias de juicio 
de faltas seguido por lesiones, con 
el número 191 del corriente año, 
tiene acordado citar a las denuncian • 
tes Carmen Fernández Escudero y 
María Gabarro Giménez, y a la 
denunciada Trinidad Giménez Gi
ménez, todas ellas gitanas, hoy en 
ignorado paradero, a fin de que el 
día 7 de su mañana, comparezcan a 
la celebración ¡del juicio de faltas 
que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la planta baja ‘del Palacio de 
justicia, previniéndolas que deberán 
comparecer con los medios de prue
ba de que intenten Valerse y que de 
no hacerlo y justificar en forma 
legal su ausencia, se les parará el 
perjuicio a que hubiere- lugar en 
derecho.

Y para que lo acordado se lleve 
a efecto y su publicación en el B. O. 
de la provincia, expido ¡la presente 
en Burgos, a 27 de octubre de 
1953.—-El Secretario, P. H., (ilegi- 
ble).-El Juez municipal, Rómulo 
Martí.

El Sr. Juez municipal, en provi
dencia dictada en el Diligencias que

Cédula de notificación
En el juicio de faltas por daños, 

seguido en este Juzgado con el 
número 231 del corriente año, por 
denuncia del Jefe del Grupo de 
Automóviles ¡del Sexto Cuerpo del 
Ejército, contra Mr. Bouteville Mar
cial Emile, se 'ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así:

Sentencia.—En la ciudad de' Bur
gos» a 22 de octubre de 1953, el 
Sr. ’ D. Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal, de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto y oído el 
presente juicio de faltas, seguido por 
el primer Jefe del Grupo de Auto
movilismo del Sexto Grupo del 
Ejército, contra Mr. Boutevijle Mar
cial Emile, siendo parte el Ministe 

rio Fiscal. ,
Fallo: Que debo absolver y ab 

suelvo libremente al denunciado 
Marcial Emile Bouteville, de la falta 
de daños que en este juicio se le 
imputa, declarando de oficio las 
cosías causadas—Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ro- 
mulo Martí, rubricado.

Y para que tenga lugar la notih 
cación de la sentencia al denunciado 
Mr. Bouteville Marcial Entile, que

para hacer pago de dicha cantidad, 
y bajo las condiciones siguientes:

Todo licitador, para tomar parte 
en la subasta, acreditará su perso
nalidad, y consignará en la mesa del 
Juzgado el 10 pop 100 de la tasa
ción, no se admitirá postura que no 
cubra la- dos terceras partes de la 
misma, y se observarán las demás 
formalidades legales; no existen ti
rulos de propiedad, siendo de cuen 
ta del comprado- el preveerse de 

ellos.
La subasta, tendrá lugar al día 

siguiente hábil, una vez transcurran 
veinte de la inserci n en el «Eole ín 
Oficial» de la provincia, del pre
sente edicto, y hora de las diez de 
su mañana, ante este Juzgado.

Bienes cjue se subastan, sitos en Villa- 
mayor de los SM entes.

L° Una tierra, en Andaviruela, 
de catorce celemines o veintiocho 
áreas, linda N. Santiago Sancham, 
S. Santiago Merino, E, Ensebio 
Tomé y O. Pilar Villaverde, tasada 
en 600 pesetas.

2.°  Otra tierra en Valle llagar, 
de ocho celemines o diez y seis 
áreas, que surca N. reguero, sur 
idem, E. Eustasia Abad, y O. Joa
quín Lara, en 500.

3 9 Otra tierra en Valdecalzada,
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de cuatro celemines u ocho áreas, 
que surca N. arroyo, S. Monte, es
te Víctor Villalmanzo y O. Maxi
mino Camarero, en 700.

4. ° Otra tierra en ia Hogaza, 
de dos celemines, o cuatro áreas, 
que surca N. linde, S. linde, este 
Francisco Vivar y O. Flumencio 
Tomé, en 200.

5. ° Otra tierra en el Hoy del 
nogal, de seis celemines, o doce 
áreas, que surca N. Monte, S. arro
yo, O. reguero, en 100.

Dado en Lerma a 31 de oc
tubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Juez, Antonio Rebollo. 
—P. S. M., Corentino Gómez.

Villarcayo
Edicto

Por el presente se ofrece el pro
cedimiento conforme al artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, a Manuel Gulias Ogando, ve
cino que fue de Santetices y cuyo 
paradero actual se desconoce, por la 
muerte de su esposa Virginia Ruiz 
Ruiz, ocurrida el día 27 del actual, 
por cuyo hecho instruye sumario 
con el número 57 de 1953.

Dado en Villarcayo, a 30 de oc
tubre de 1953.—El Juez, Mario 
Deán.—El Secretario, (ilegible)

Santander
D. Eduardo Sánchez Cueto, Magis

trado, Juez de Primera Instancia 
número 1 de la ciudad de San* 
tander,

Hago saber: Que en este Juzga- 
gado, y a instancia de D. Dionisio 
Miguel Parra y D. Manuel Miguel 
Parra, mayores de edad, casados, 
Médico y empleado, naturales de 
Grijalba (Burgos) y Villamuriel de 
■Campos (Valiadolid), respectiva
mente, y de esta vecindad, se sigue 
expediente en petición de que les 
sea concedida autorización para usar 
como uno solo los apellidos “Mi- 
guel-Parra» y como segundo el de 
«Pérez* que ocupa el mismo lugar 
en los de su padre, basándose para
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ello en que todas las -actividades 
profesionales como en las sociales 
han sido designados y conocidos 
por su nombre y el segundo ape
llido de “Parra», por considerar 
que el primer apellido d8 «Miguel” 
corresponde a un segundo nombre.

Lo que, conformidad con lo dis 
puesto en el artículo 71 del Regla
mento de 13 de diciembre de 1.870, 
para la ejecución de la Ley del Re 
gistro Civil, se hace público a fin 
de que dentro de los tres meses si
guientes a la publicación del presente, 
puedan presentar su oposición, ante 
este Juzgado, cuantos se crean con 
derecho a ello, apercibiéndoles 
que, de no efectuarlo, Ies parará el 
perjuicio a que haya lugar con arre
glo a derecho.

Y para insertar en el B. O. de la 
provincia de Burgos, se expide el 
presente en Santander a 6 de octu
bre de 1953 —El Juez, Eduardo 
Sánchez Cueto.— El Secretario, Jo
sé J. Díaz.

Anuncias Oficiales
Audiencia Territorial fie Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacante el cargo de Juez de Paz 

de Ríoseras (Burgos) y Fiscal de 
Paz de Padilla de Abajo (Castroje- 
riz), se anuncia por el presente pa 
ra que los que aspiren a desempe
ñarles puedan solicitarlo del Excelen
tísimo Sr. Presidente de esta Au 
diencia, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio", por 
medio de instancia reintegrada con 
póliza de tres pesetas 0,15 céntimos 
y otra de la Mutualidad Judicial, de 
cinco pesetas, que presentarán en la 
Secretaría del Juzgado de 1.a ins
tancia de Burgos 1 y Castrojeriz 
respectivamente, acompañando los 
documentos ordenados en la Ley y 
demás que estimen convenirles.

-Burgos, 31 de octubre de 1953. 
El Secretario de Gobierno, Víctor 
Dorao.

Tribunal Provincial 
fle lo Coniencioso Aflministraiivo

Por el Procurador donluis Arni- 
go Amigo, en nombre y can poder 
de don Félix Niño Palomino, se ha 
interpuesto ante este Tribunal recur. 
so contencioso administrativo sobre 
revocación de acuerdo del Ayunta
miento de Guzmán, de fecha 24. de 
mayo de 1953.

En cumplimiento de lo que dis- I 
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso Administrativo, 
Se publica este anuncio para cono- 
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administración-

Burgos, a 30 de octubre de 1953.
— El Secretario del Tribunal, Carlos 
Crespo.

Alcaldía de Briviesca
.Agrupaciones de municipios del parti

do y comarca judiciales
Aprobadas- por las respectivas 

Juntas las cuentas del año 1952, los 
Presupuestos ordinarios para 1954 
y las variaciones de créditos .necesa
rios, dentro de los Presupuestos vi
gentes, quedan expuestos al público 
todos los documentos que los inte
gran, por espació de quince días há
biles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, a efectos de 
reclamaciones.

Briviesca, a 2 de noviembre de 
1953.—El Alcalde, Marino L. Li
nares.

Agrupación forzosa y Comarcal de 
Miranda de Ebro

Rendida por esta Alcaldía Presi
dencia la Cuenta General de Orde
nación del Presupuesto de la Ad
ministración de Justicia del partido 
y Comarcal, correspondiente al ejer
cicio de 1952, así como la de cau
dales, por el señor Depositario, se 
anuncia al público por término de 
quince días, durante los cuales y 
ocho más, a contar del siguiente al

1 de aparecer este anuncio en el "Bo
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letín Oficial» de la provincia, pue
den ser examinadas y presentar las 
reclamaciones pertinentes en la In
tervención Municipal.

Lo que se hace público a ios 
oportunos efectos.

Miranda de Ebro, 4 de noviem
bre de 1953.—El Alcalde-Presiden
te, Luis de Juana.

Citación
Por la presente se convoca a los 

señores Alcaldes de los pueblos que 
integran esta Agrupación del parti
do y Comarcal de Miranda de Ebro, 
para que concurran el día 6 de di
ciembre a la Casa Consistorial de 
esta ciudad; al objeto de celebrar 
sesión de aprobación del Presupues
to para atenciones del Partido y Co
marcal para el ejercicio de 1954, 
así como la liquidación y cuenta ge 
neral del ejercicio de 1952.

La sesión tendrá lugar en prime
ra convocatoria, a las doce horas 
del día antes indicado, y si no hu
biere el número suficiente de repre
sentantes, se celebrará media hora 
después, en segunda.

Lo que se hace público para co 
nocimiento de los interesados, por 
•medio del B. O. de la provincia.

Miranda de Ebro, 5 de noviem
bre de 1953.—El Alcalde, Luis de 
Juana.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra
Formados los padrones de vehícu

los de tracción mecánica de las cía- 
ses A, B, C, y D, de este disirito 
municipal, correspondientes al año 
próximo de 1954, dichos documen
tos se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio de 15 días hábiles, 
d objeto de que los mismos puedan 
ser examinados por los contribuyen
tes interesados y presentar las recla
maciones que se consideren justas 
arante el indicado plazo, ya que 

transcurrido el mismo no se admi
tirá ninguna.

Quintanar de la Sierra, a 3 de no* 
^embre de 1953.-E1 Alcalde, Dio- 
111810 Santamaría Blanco.

Alcaldía de Canicosa de la Sierra.
BASES 

para la provisión en propiedad 
de una plaza de Policía Muni
cipal y Conserje de Escuelas de 

este Ayuntamiento.
Base 1.a En cumplimiento de lo 

dispuesto por el vigente Reglamen
to de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de mayo último y 
debidamente autorizados por la Jun
ta Calificadora de Destinos Civiles, 
se convoca para cubrir, por medio 
de concurso, previo examen de ap
titud para el desempeño del cargo 
de Policía Municipal y Conserje de 
Escuelas. Siempre que la Junta Ca
lificadora de Destinos Civiles no 
llegue a cubrirla, en cuyo caso, no 
tendrá efecto el presente nombra
miento.

Basé 2.a La dotación de la pla
za será de 51000 pesetas anuales, 
quinquenios del 10 por 100 y de
más emolumentos que señala aludi
do Reglamento.

Base 3.a Las condiciones gene
rales que deberán reunir los aspi 
rantes son las siguientes:

a) Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes pe
nales.

b) No padecer defecto físico 
que le imposibilite para el ejercicio 
del cargo. Y hallarse comprendido 
en la .edad de 21 a 45 años.

c) Acreditar una perfecta adhe 
sión al Movimiento Nacional y a 
las ideas representadas por el mis 
mo, no necesitando justificar este 
extremo los que acrediten su cuali
dad de hallarse comprendidos en 
cualesquiera de las condiciones que 
determina el artículo 3.° en conso
nancia con el 5.° de la Ley de 17 
de julio de 1947, a cuyo orden de 
prelación en la adjudicación de la 
plaza que se anuncia se somete este 
Ayuntamiento.

d) No hallarse incurso en nin
guno de los casos enumerados en el 
artículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

Base 4.a Los aspirantes justifi
carán dichas condiciones con los 

5

documentos que a continuación se 
indican:

Las del apartado a) con certifica
ción 'de buena conducta expedida 
por la Alcaldía, y otra por el Re
gistro Central de Penados y Rebel
des.

La del b), con certificación facul
tativa expedida por un Médico de 
A. P. D. titular de la residencia del 
interesado. Y otra del Registro Ci
vil debidamente legalizada, siempre 
que no corresponda a la Audiencia 
Territorial de Burgos.

La del c), con certificación expe
dida por la Jefatura Provincial del 
Movimiento o por la Guardia Civil 
y otra por el Jefe de la Unidad a 
que hubiere pertenecido durante el 
Glorioso Movmiiento Nacional.

La del d) con declaración jurada 
del propio interesado.

Base 5.a También deberán acom
pañar el resguardo de Depositaría 
Municipal justificativo de haber in
gresado en la misma la cantidad de 
25 pesetas, para pago de material y 
dietas de los miembros del Tribunal, 
no reconociéndose el derecho a pe
dir la devolución más que en caso 
de no ser admitidos a examen por 
falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en él, después de haber 
completado la documentación.

A cuyo fin, y con arreglo a la 
Ley de 15 de julio dcM.952, se cla
sifica esta plaza de la tercera clase.

Base 6.a Las instancias solici- ’ 
lando tomar parte en este concurso- 
oposición, previo examen de apti
tud, y los documentos necesarios se 
presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento en los días y ho 
ras hábiles de oficina, durante el 
plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación 
de la convocatoria y programa en 
el B. O de la provincia, y los ejer
cicios del examen tendrán lugar en 
la Casa Consistorial el día y hora 
que señale el Tribunal, por anuncio 
en el tablón del Municipio, una vez 
transcurridos dosfmeses de publica
da la presente convocatoria.

Base 7.a La prueba de aptitud 
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consistirá en ejercicio de lectura, 
resolver una operación de las cua- i 
tro reglas de aritmética, redactar un 
parte o denuncia al Jefe del Servicio, 
y contestar por escrito a unas pregun
tas sobre las obligaciones y regla
mentación de los Agentes de la Po
licía Municipal.

Base 8.a Para resolver la igual
dad de. puntuación de la prueba de 
aptitud y determinar el orden de 
preferencia en el concurso-oposi
ción, se tendrán en cuenta los méri
tos que aleguen los interesados de
bidamente justificados.

Base 9.a El Tribunal que libre
mente juzgará el resultado de la 
prueba ae aptitud y los méritos de 
los concursantes, estará compuesto 
por el Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, que pre
sidirá; un representante de la Di 
rección General de Administración 
Local, y otro del Profesorado Ofi
cial, y el Secretario del Ayunta 
miesto o Funcionario administrativo 1 
del mismo en quien delegue, que ■ 
actuará de Secretario del mismo.

Base 10. La propuesta que el 
Tribunal elevará a la Alcaldía Pre 
sidencia, contendrá el nombre de 
los Agentes de la Policía Municipal 
declarados aptos, colocados por or
den de puntuación de mayor a me
nor.

Cuyo nombramiento y selección 
verificará el Ayuntamiento confor- \ 
me determina la vigente Ley de 
Régimen Local.

Base 11. El Tribunal queda au
torizado para resolver las diidas 
que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen 
orden del concurso-oposición en 
todo lo no previsto en esta bases.

Base 12. Los que resulten nom
brados Agentes de la Policia Muni
cipal, observarán la “reglamentación 
y normas que actualmente rigen en 
el servicio que se les encomienda y 

■las queden su día determine el 
Ayuntamiento o la Alcaldía Presi
dencial, siendo afecto a este cargo 
todó lo relativo a Conserje de Es
cuelas también.

Base 13. El cargo es incompa
tible con cualquiera otro renume
rado por Estado, Provincia o Mu
nicipio, afectándoles las incompati
bilidades que rigen para los em 
picados públicos y las que estable
cen las reglamentaciones del Cuer
po y de los servicios especiales que 
se les pueda asignar.

Canicosa de la Sierra, 29 de oc
tubre de 1953.—El Alcalde, José 
Luis N.

Acuerdo:
Dada cuenta en sesión celebrada 

por el Ayuntamiento el día 4 de 
octubre del ano en curso, se acordó 
aprobar las procedentes Bases.

Canicosa de la Sierra, a 5. de oc 
tub.e de 1953.—El Alcalde, José 
Luis N.—P. A. del Ayuntamiento, 
Lujs”Abad.

Alcaidía de Ciruelos de Cervera.
Confeccionado la Matrícula In

dustrial de este Municipio corres
pondiente al año de 1954, se halla 

I de manifiesto al público durante el 
plazo de diez días, para que duran
te el mismo pueda ser examinada y 
formularse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, ya que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Ciruelos de Cervera, a 2 de no
viembre de 1953.—El Alcalde, De
siderio Núñez.

' ——__—
Igual anuncio hacen los Alcaldes 

de Castrobarto (Junta de Traslalo- 
ma), Madrigalejo del Monte, Fresno 
de Río Tirón, Madrigal del Monte, 
Tortoles de Esguevn, Villovela de 
Esgueva, Lerma, Huerta de Rey, 
Huérmeces y Quintanilla Pedio 
Abarca.

DIPUTACION PROVINClAL-ServlCÍO 
de Contribuciones

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Aranda de Duero 

¿■dicto
Hago saber: Que por descubier

tos de contribución Rústica en este 

término, correspondientes a los anos - 
1951 y 1952 e importe de 44,24 
pesetas, más los recargos de apremio 
y costas reglamentarios, sigue expe 
diente ejecutivo contra Herederos 
de Atanasio Molinero Tobes, en el 
cual, en providencia de esta fecha, he 
declarado el embargo de la siguiente 
finca rústica.

Polígono 15, parcela 41, tierra al 
pago del «Olmo Quemado», de 
cabida 24,30 áreas, linda N. camino 
de Vadocondes, S. Juan Brogueras 
Núñez, E. arroyo del Olmo Que
mado y O. Marcelo Sanz Santo Do
mingo.

Siendo ignorado el paradero de 
los deudores y conforme al párrafo 
5.° del artículo 84 del Estatuto de 
Recaudación, se les notifica dicho 
embargo por medio del presente 
edicto, para su conocimiento y de
más efectos legales, y al mismo 
tiempo y conforme ai párrafo 8 del 
referido artículo en concordancia 
con el 127 del mismo Estatuto, se 
les requiere para que en el plazo de 
ocho días a contar de la publicación 
de'este edicto en el «Boletín Ofi
cial* de la provincia, comparezca 
en el expediente o bien señalen per
sona que les represente en esta loca
lidad, al objeto de oir las restantes 
notificaciones a que dé lugar la tra
mitación del expediente, transcurri
do el cual sin verificarlo se les de
clarará en rebeldía.

Aranda de Duero, a 15 de octu
bre de 1953.—El Agente, Julián 
Moreno Pastor.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Lerma

Cumplimentado cuanto en el ar
tículo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación Municipal se dis
pone, queda expuesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento el plie
go que- ha de regir para la adjudi
cación por medio de gestión afianza 
da de' los arbitrios municipales, Pof 
término de 20 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente en e 

' B. O. de la provincia, durante cuy» 
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plazo podrán presentarse los pliegos 
para optar a dicha adjudicación, que 
j; ajustarán a las bases establecidas 
en el anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, de 29 
de julio de 1953, a excepción de] 
tipo de licitación que será el de 
ciento sesenta mil pesetas, y el de
pósito provisional que lo será por 
doscientas veintidós pesetas con 
veintidós céntimos.

En todo lo no dispuesto en el 
.precedente anuncio, regirá lo legis
lado por el vigente Reglamento de 
Contratación y Ley Municipal.

Lerma, a 5 de noviembre de 1953- 
—El Alcalde, Hilario Pérez.

Alcaldía de Sedaño
Al vigésimo día hábil, contados 

a partir del siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el 
B. 0. de la provincia y hora de las 
doce de la mañana, tendrá lugar en 
el Salón de Actos de esta Casa Con
sistorial,. la subasta de pastes del 
monte de Valdécortes, de la perte
nencia de-este municipio, para que 
en él puedan pastar 194 reses lana
res, bajo el tipo de tasación de 
3.104 pesetas, en el bienio forestal 
de los años de 1953-54 1955.

La subasta se celebrará con suje
ción al pliego de condiciones fijado 
por el Distrito Forestal de esta pro
vincia, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien dele
gue, asistido de un funcionario de 
Montes y del Secretario de la Cor
poración.

Sedaño, 5 de noviembre de 1953. 
~E1 Alcalde, Luis Sanz.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Anuncio de subastas

Debidamente autorizadas por la 
Matura del Distrito Forestal de esta 
provincia, en el vigésimo día hábil 
contado desde la siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el

O. de la misma, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y con asis- 
tencia de un funcionario de Mentes 
Y Secretario de la Corporación, en 
el Salón de Sesiones de esta Casa 

Consistorial y de horas que se in
dican, tendrá lugar la celebracióu 
de bs subastas siguientes:

1. a A las diez horas, la de pas
tos, por dos años, para 3.360 cabe
zas de ganado lanar y 10 mayores, 
en los cuatro montes de estos pro
pios; «Campiña y Bañuelo ■ », «Los 
Cubillejos», “Dehesa .o Bercolar» y 
«Hombrigúela y Abejón», tasados 
en 54.560 pesetas por año.

2. a A las diez y media horas, 
la de pastos, por dos años, para 
360 reses lanares, 86 vacuno y 2 
mayores, en el monte «Guerreado 
y Abejón*, de la pertinencia de Pa
lacios, Hontoria, Vilviestre y San 
Leonardo, tasados; en 12.800 pese
tas.

3. a A las once horas, la de 450 
pinos maderables marcados, con 
366 metros cúbicos de madera y 90 
de leña de sus copas, en el nlonte 
"Campiña y Bañuelos», tasados en 
126.495 pesetas y precio índice de 
158.116 pesetas.

4. a A las once y media horas, 
la de 25 robles maderables marca
dos, con 101 metros cúbicos de ma- 
de a y 40 metros cúbicos de leña, 
en el monte «Dehesa o Bercolar», ta
sados en 52.267 pesetas, y precio 
índice de 65.334 pesetas.

• 5.a A'las doce horas, la de 1000 
pinos negrales maderables, marca
dos, con un volumen de 456 metros 
cúbicos de madera y 100 metros 
cúbicos de leña, en el monte «Hom
brigúela y Abejón*, tasados, en 
95.233 pesetas y precio índice de 
119.041 pesetas.

Se celebrarán con sujeción a las 
normas establecidas por Orden del 
Ministerio de Agricultura de 4 de 
octubre de 1952 (B. O. del Estado 
del 11) y Reglamento de Contrata
ción para las Corporaciones Locales 
de fecha 9 de enero de 1953.

Los pliegos de condiciones eco 
nómicas de este Ayuntamiento y 
administrativas generales y faculta
tivas del Distrito Forestal, publica
das en el B. O. de la provincia nú
mero 231, de fecha 16 de octubre 
de 1953, figuran en la Secretaría 

I de este Ayuntamiento para ser exa- 
! minados por cuantos interese.

Las proposiciones para tomar 
parte en cualquiera de las subastas 
deberán ser presentadas, debida
mente reintegradas, en sobre cerra
do ante la Secretaría del Ayunta
miento y eñ plazo que se iniciará 
con la publicación del presente 
anuncio y concluirá a las doce ho
ras del último día hábil anterior al 
señalado para la celebración de 
aquéllas.

Palacios de la Sierra, 3 de no
viembre de 1953.—El Alcalde, Ma
nuel de Pedro.

Alcaldía de Vilviestre del Pinar.
Subasta de pastos

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal y con sujeción a 
las prevenciones insertas en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 30 
de septiembre y 16 de octubre, am
bos del año actual, así como en De
creto de la Presidencia del Gobier
no de 4 de agosto, Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 4 de oc
tubre y Circulares de las Direccio
nes Generales de Administración 
Local y de Montes Caza y Pesca 
Fluvial de 16 de octubre de 1952, 
respectivamente, y demás disposi
ciones aplicables, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, el vigésimo 
día hábil, contado desde el siguien. 
te al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue, con asistencia de funcionario 
de Montes y del Secretario del 
Ayuntamiento, que dará fe del acto, 
la subasta de los pastos de los mon
tes denominados “Matarrucha» y' 
«El Monte», de la pertenencia de 
este Ayuntamiento, para 775 cabe
zas de ganado lanar, eu la tasación 
de 12.400 pesetas.

Los pliegos de proposición po
drán presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las ho
ras de oficina, desde el siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
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provincia hasta el día último hábil 
también anterior al señalado para 
la apertura de los mismos.

Vilviestre del Pinar, 2 de noviem
bre de 1953.—El Alcalde, Víctor 
Para Herrera.

Junta adminietrativa de Villalba de 
Losa

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de esta provincia, 
tendrá lugar en el salón de actos 
del Ayuntamiento, al vigésimo día 
hábil, contado desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, y hora 
de las once de su mañana, bajo la 
presidencia del titular de esta enti 
dad, Vocal de la misma, un funcio 
nario de Montes y Secretario de la 
Corporación, la subasta de aprove 
chamiento de maderas y leñas del 
monte «El Pinar», número 448 del 
Catálogo, por 233 pinos desarrai
gados maderables marcados, con un 
volumen de 45 metros cúbicos de 
madera y 20 de leña de sus copas, 
bajo el tipo de tasación de 10./93 
pesetas e índice de 13.492 pesetas, 
y con sujeción a las condiciones 
generales publicadas en el B. O. de 
la prpvincia, número 231, de 16 
de los corrientes, Ley de Régimen 
Local y Reglamento de Contrata 
ción de las Corporaciones locales.

Villalba de Losa, 29 de octubre 
de 1953.—El Presidente.

Región Aérea Atlántica

Servicio de obras. — Junta eco
nómica

.Anuncio de subasta
Se convoca subasta pública para 

la contratación de la ejecución de la 
obra «Almacenes del Parque Cen 
tral de Farmacia en la Plaza de Bur
gos», cuyo presupuesto de ejecu
ción de obra es de dos millones 
ciento noventa y seis mil cuatro
cientas noventa y cinco pesetas con 
setenta y cinco céntimos, mediante 
dos anua'idades, la primera es de 
trescientas mil pesetas para el pre 
sei.te año, y la segunda para el 
año 1954.

Las características técnicas y "las 
condiciones legales que regirán en 
esta subasta, se hallarán de mani
fiesto por espacio de veinte días la
borables en la Secretaría de la Junta 
Económica de este Servicio (Paseo 
Zorrilla, 76, 3.°, Valladolid), duran
te los días y horas hábiles de Ofi
cina.

El acto de la subasta tendrá lu
gar a las doce horas del día 2 de 
diciembre próximo, en la Jefatura 
de este Servicio.

En el caso de que dos o más pro
posiciones fuesen iguales, se proce
derá a licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre los 
autores de dichas proposiciones. Si 
transcurrido dicho plazo subsistie
sen los empates, se decidirá la eje
cución, mediante sorteo.

Las condiciones y garantías exigi
das para tomar parte en la subasta 
y para el cumplimiento del contrato 
figuran en el pliego de condiciones 
legales.

Modelo de proposición
Don , (nombre y apellido), 

domiciliado en . . . -, calle de ...., 
número con carnet de identi
dad eúmero de fecha . . . ., en 
nombre.... (propio o como apo 
derado legal de) hace presente:

Que está enterado del anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado», BB. OO. de las provin
cias de Valladolid, Burgos, Bole
tín del Ministerio del Aire y Gace 
ta de la Construcción y de los plie
gos de condiciones técnicos y lega 
les que han de regir en la subasta 
para contratación de la obra «Al
macenes del Parque Central de Far
macia en la Plaza de Burgos», com
prometiéndose a ejecutarla por la 

cantidad de (en número y 
letra) y en un plazo de  (en 
días naturales, significando que en 
la referida cantidad no se halla 
comprendido el beneficio industrial 
ni los gastos de administración).

Edificio número 1.—Almacén de. 
materiales inflamables y desinfec
tantes ............

Edificio número 2.—Almacén de 
grandes bultos ...............

Edificio número 3.—Cocheras

Obras accesorias de almacenes. ..

Reparación del tejado del Institu
to de Farmacia ..............

Almacenes edificio principal....

Total presupuesto de ejecución 
material para el conjunto de la 
obra . ... . ................

Observaciones que considere 
oportunas hacer el ofertante  

a .... de ... de 1953. 

t,Firma).
La proposición se reintegrará con 

timbre de 4'75 pesetas.
F1 importe de los anuncios será 

por cuenta del adjudicatario.
Valladolid, 4 de noviembre de 

1953.—El Secretario de la Junta 
Económica, (ilegible). •

la (aja de Ahorros Municipal de Burgos
QUE TIENE SUS OFICINAS EN LOS ARCOS DEL CONSISTORIO 
PLANTA BAJA DE LA CASA AYUNTAMIENTO

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS:
v NEGOCIABLES:

Pago de los Negociables del Servicio Nacional del Trigo.

ESCUELA DE AGRICULTURA:
Los imponentes de la Caja pueden acudir a los cursos que se convocaran 
en la Escuela de Agricultura, que funcionará en el Palacio de Saldañuela 
(Sarracín), a 9 kilómetros déla ciudad de Burgos y emplazada en una 

finca de 130 hectáreas de cabida, propiedad de la Institución

Más de setenta y cinco mil borgaleses nos honran con su conlianza 
De cada seis habitantes de la provincia uno es cliente de la

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL
Por eso nuestro saldo en 28 años de vida rebasa los TRESCIENTOS MILLONES de plal


